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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 9 de noviembre de 2016. Al Despacho el

presente proceso informando' que no se presentó objeción alguna a los inventarios

y avalúos. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH MORENO ÁLVAREZ

Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicenc-io, dieciocho (18) de noviembre de dos mil dieciséis (2.016)

Como quiera que los inventarios y avalúos presentados en audiencia celebrada ef

14 de octubre del año en curso no fueron objetados, y teniendo en cuenta que se

ajustan a las exigencias _delarto 600 del. C..de P.C:, de la Ley 63 de 1936 y de la ,

Ley 28 de 1932, el juzgado les imparte APROBACiÓN. .
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